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DTE: LUCIA CELIS LOPEZ  

DDO: JOSE EMIRO MADRIGAL RADA 

 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintiuno (2021)  

En atención a lo solicitado en memorial que antecede, se requiere a la parte 

interesada, para que previo a disponer lo pertinente sobre el emplazamiento de 

la parte demandada, intente la notificación del mismo a las direcciones 

reportadas en la demanda, o al correo electrónico que del mismo conozca y que 

previamente se informe al juzgado acorde a lo dispuesto el Decreto 806 del 

2020.  

 

Así mismo, para solicitar el emplazamiento de la parte demandada, debe 

hacer las manifestaciones del artículo 293 del C.G.P. esto es, indicar que 

ignora el lugar donde pueda ser citada la demandada.  

 

En todo caso, si la parte demandada se rehúsa a recibir el citatorio y aviso de 

que tratan los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso (C.G.P.), debe 

realizarse la entrega del citatorio, observando el notificador lo establecido en 

el artículo 291 del C.G.P. numeral 4º inciso 2º1en caso que el demandado se 

rehúse a recibirlo, o intentarse la notificación si es posible en un horario 

diferente al del día en el que se indica se hizo la visita.    
 

 

NOTIFIQUESE. 

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N° 5 

De hoy 27 DE ENERO DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 

 

 

 

 

                                                           
1 Artículo 291 numeral 4º inciso 2º del C.G.P.: Cuando en el lugar de destino rehusaren recibir la comunicación, la 

empresa de servicio postal la dejará en el lugar y emitirá constancia de ello. Para todos los efectos legales, la comunicación 

se entenderá entregada. 



Firmado Por: 

 

GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 020 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        
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a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

4deb2b41e9124de782fea3084df2800bd4a6b07bca3624cd438fe2473d779fd8 

Documento generado en 26/01/2021 09:39:48 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


